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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

6461 Tablas salariales del Convenio Colectivo Sectorial de Comercio del Calzado
2014. 

Edicto

ASISTENTES:
Representación empresarial:
D. Bruno García Pérez (asesor)
 
Representación social:
U.G.T.
D. Jesús David Dueñas Ortega
 
CC.OO.
D. Antonio Luis Rocha Luján

ACTA

En la ciudad de Jaén, siendo las 10,00 horas del día 15 de julio de 2015, se reúnen los
señores relacionados al margen, todos ellos miembros de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito Provincial para COMERCIO DEL CALZADO,
designados respectivamente por Comercio Jaén (Federación Empresarial Jiennense de
Comercio y Servicios) y por las Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO.
 
Abierto el acto, todos los asistentes se reconocen mutuamente capacidad y
representatividad negociadora y delegan al mismo tiempo en el Secretario General de
Comercio Jaén, D. Bruno García Pérez, a fin de que eleve el presente acuerdo a la
Autoridad Laboral competente al objeto de su registro y publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia y demás trámites que sean necesarios.
 
Tiene por objeto esta reunión dar cumplimiento al requerimiento de la Subdirección General
de Estadística (SGE), del Ministerio de Empleo y Seguridad Social del registro de las tablas
salariales del año 2014, una vez se han incrementado en un 0,5% sobre las tablas del año
2013, y ello conforme a lo establecido en el artículo 16º “Tabla Salarial. Salario Base” del
convenio colectivo de Comercio del Calzado publicado en BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de fecha 31-7-2014.
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10,30 horas del
día al principio indicado extendiéndose de ella la presenta acta que, previa su lectura y
conformidad al contenido de la misma, es firmada, al igual que las tablas de salarios, por
todos los asistentes.
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Jaén, a 19 de Agosto de 2015.- La Jefa de Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA GARZÓN.


